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Resumen

Este trabajo tiene como objetivo analizar la carga tributa-
ria como herramienta de estudio y control para el gobierno 
local, en función de las decisiones para la disminución del 

-
talmente, el análisis de la carga tributaria del municipio 
como elemento clave que vincula esta actividad con el po-
tencial emanado del territorio para la captación de ingresos 
por concepto de tributos y a su vez su relación con el valor 
agregado bruto producto de la producción y la circulación 

-
bierno, a la satisfacción de las necesidades reales de desa-
rrollo de la localidad, partiendo de un enfoque totalmente 

tributaria en su conjunto como de su vinculación con la ges-
tión estratégica del territorio. 

Se propone un esquema lógico cuyo objetivo es des-
cribir los principales pasos a seguir para la determinación 
de la carga tributaria y su análisis, considerando que este 

desde el gobierno local. Que con su alcance en la toma 
de decisiones puede utilizar esta herramienta de análisis 

la captación de ingresos por concepto de impuestos para 

: Concepción del análisis del com-
portamiento de la carga tributaria que permita la toma de 
decisiones al gobierno local con vista a la disminución del 

La novedad práctica: Implementación en un municipio 
del esquema metodológico para el análisis de la carga tri-

-

administración tributaria, análisis.

Abstract

This work aims to analyze the tax burden as a tool to study 
and control the local government, when it comes to the 

related to the tax burden of the municipality and their tax 
revenue capturing which is needed for development of the 
municipality. This work presents an analytical approach of 

-
le and its relationship with strategic planning.

The logical framework of this study is the determina-
tion of the tax burden and its analysis from local govern-
ment´s perspective. This analysis can be used as a tool to 

 Concept of behavior analysis of 
tax burden that allow local government to make decisions 

 Implementation of a methodological 
framework for the analysis of the tax burden and reduc-

La carga tributaria y su incidencia en la 

 

-
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The results of this research can be generalized to any 

Keywords -
tration, analysis.

Introducción

-
puesto del Estado, con el propósito de respaldar el gasto 

-
des de nuestro modelo económico. 

-
sos propios que le permita a los gobiernos locales enfren-

estos cambios inciden directamente en la empresa estatal 

por lo que exige de los sectores una mayor concentración 

producción de alimentos y la sustitución de importaciones. 
Esto coadyuva a generar propuestas de análisis de méto-

y a generar propuestas de iniciativas municipales que con-
tribuyan al incremento de la producción de bienes y servi-
cios, y a su vez, a elevar los niveles de vida de la población.

En este contexto, la acción integrada de la administra-
ción pública local con los actores del desarrollo (empresas 
y pobladores), constituye el punto de partida en la gene-
ración del cambio hacia un nivel superior en la situación 
socioeconómica, medioambiental y tecnológica del territo-
rio. Esta acción tiene como premisa un estudio detallado 

de la región en aras del aprovechamiento de los recursos 
y la determinación de necesidades, en función de lograr 
nuevas transformaciones que complementen el desarrollo 
local y que el gobierno, como su principal gestor, las imple-
mentará como complemento del desarrollo nacional.

pos del progreso del municipio o de la comunidad, según 
-

nanciamiento que sea capaz de autogenerarse, destacando 
que la ausencia de este factor imposibilitaría la ejecución de 
la estrategia de desarrollo, por tanto, la propuesta que se 
adopte, ajustada a las características del territorio, instru-
mentará mecanismos de control en función de la sustenta-

-
ciamiento, dependerá la sostenibilidad de la estrategia.

-
tado en programas de prioridad nacional y local, los pro-
yectos ramales y de empresas y el proceso presupuestario 

por concepto de impuestos constituye la fuente principal 

contribuye al cumplimiento de las exigencias del gasto pú-
blico acorde a las necesidades de la sociedad.

El estudio del rendimiento tributario, así como un aná-

y a tono con los principios que exigen la aplicación cohe-
rente de ésta, constituyen algunos elementos que deben 
ser tratados a escala del municipio, acorde a lo que se re-
quiere por concepto de impuestos a utilizar directamen-
te en pos del crecimiento y bienestar de los ciudadanos, 
partiendo del estudio de la carga tributaria municipal y lo 
que puede representar como herramienta de análisis para 
el gobierno, en relación a los impuestos en que se deberá 
incidir para una mejor y mayor captación de ingresos, so-
bre la base de lo que el propio municipio genere desde su 
potencial endógeno por concepto de la producción y cir-
culación mercantil y el alcance en la toma de decisiones a 
este nivel para el manejo de estos recursos. Es de interés, 
entonces, en este trabajo, analizar la carga tributaria como 
herramienta de estudio y control para el gobierno local, en 

de los territorios.

como herramienta de estudio y control para el gobierno 
local, en función de las decisiones para la disminución del 

Desarrollo

La carga tributaria como herramienta de análisis 

-
nes, ha sido utilizada como indicador de referencia para 

-
bre los contribuyentes y a partir de ello evaluar el carácter 
del sistema tributario. Según Hidalgo (2005), es expresión 

-
mentales producto de los impuestos, y este indicador se 
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calcula como porcentaje del producto interno bruto (PIB) 
del país. 

Trabajos relacionados con la carga tributaria de las na-
ciones son los desarrollados por Serra y Toros (1994) y Tanzi 

o disminución de ésta conforme a los indicadores de creci-

es decir, los niveles de presión tributaria ocasionados por 

su articulación con los niveles de demanda y oferta agrega-
-

men de ingresos por concepto de tributos al Estado están 
siendo valorados o utilizados en función de la perspectiva 
de gasto social, en lo que se apoyan del cálculo de deter-

enfoque en el estudio de la carga es el referido a la deuda 
-

gobierno con otras naciones, pero descuidando el carácter 
pro-cíclico de la economía que dará lugar a la aparición de 

Para el nivel comparativo se utilizan estudios de distin-

distintos gobiernos o regímenes (forma intertemporal). En 

vías o métodos utilizados pretende describir el modo en 
-

tes económicos 
En otros términos, también encontramos en la biblio-

grafía consultada la relación que existe en los conceptos 

términos económicos para referirse al porcentaje que los 
particulares y el sector público deben aportar al Estado en 
concepto de impuestos. De esos modos, la presión tributa-
ria de un país es el porcentaje del PIB recaudado por el Es-

pago efectivo de impuestos y no según el monto nominal 

impositiva menor presión, aunque formalmente las tasas 
impositivas pueden ser altas. De hecho, en países con alta 
tasa de evasión, el Estado usualmente eleva la presión im-
positiva sobre los habitantes con menos posibilidades de 
evasión, frecuentemente los consumidores.

En el caso de la carga tributaria de un país, por lo general 
se toma como base la recaudación total de los diferentes 
impuestos, puesto que la referencia es el total de ingresos 

de las empresas y demás contribuyentes, indicador que 
puede servir de base para futuras reformas tributarias.

En el caso individual, se puede determinar la carga tri-
butaria que representa cada uno de los muchos impuestos 
a que están sometidos los contribuyentes, o se puede de-
terminar globalmente. 

por tener costos y deducciones más elevados, pueden pa-
gar un menor impuesto aunque sus ingresos sean eleva-

a la hora de sectorizar posibles alivios o agravamientos tri-
butarios.

-
mática, se convierte en una herramienta en función de la 

describen el comportamiento del volumen de ingresos tri-
-

lación al comportamiento del volumen en valor generado 
por todos los actores del desarrollo.

Es preciso que esta formulación sea vista desde del pro-
pio territorio donde se realiza el hecho imponible, acorde 
a las características endógenas propias, como herramienta 
para el gobierno local,  que le permitirá analizar los ingre-
sos tributarios que se generan a tono con el crecimiento 
económico del territorio y en contribución al requerimien-

-
tenibilidad y satisfacción de los requerimientos sociales y 

constituirá el volumen de ingresos tributarios que percibe 
el territorio, que serán de uso y manejo en el presupues-
to municipal para las necesidades de desarrollo, teniendo 
como soporte la producción de bienes y servicios, gene-
radores del valor agregado, indicador que expresa el cre-
cimiento económico del territorio, siempre y cuando se 
incorporen en estos análisis la totalidad de las entidades, 
independientemente del nivel de subordinación y lugar en 
la estructura funcional que posea alguna en particular.

-
ción más equitativa de los recursos, en función del desa-
rrollo alcanzado en cada territorio y en correspondencia 
con la infraestructura económica. Por tanto, es de gran 
relevancia llevar a cabo acciones efectivas sobre las enti-
dades en las que las actividades que desarrollan son fuen-
tes generadoras mayormente de los tributos asociados a 
esta categoría de ingresos. Mediante un funcionamiento 

.
-
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puestos, las características propias del municipio, en las 
que se destaca -
cial, entre otras, constituyen elementos a tener en cuenta 

embargo, lo que el municipio genera como resultado de 
la producción de bienes y servicios, en lo que se encuen-
tran las nuevas formas de empleo del trabajo por cuenta 
propia, cooperativas y las iniciativas municipales de desa-
rrollo por las empresas del territorio, será el punto de par-
tida para la generación de ingresos tributarios, que estará 
acompañada de un control sistemático en el cumplimiento 
de los aportes y recaudaciones, de manera que los gastos 

oportuna y puntualmente.
Al analizar aspectos teóricos generales de la política 

-
nuación los siguientes aspectos.

Desde el punto de vista individual, la carga tributaria es 
la relación que existe entre el impuesto de renta que paga 
un contribuyente y el total de ingresos netos de este.

existencia de los ingresos públicos, constituidos como el 

general para garantizar el desarrollo de sus actividades de 
acuerdo a los objetivos y políticas trazadas. 

-
nomía de diversas formas, adquiriendo distinta natu-
raleza, características y mecanismos de funcionamien-
to, lo cual explica que producirán efectos económicos 
de diferente signo (Fonteboa & Suero, 2003, p. 122). 

Dentro de estos ingresos se encuentran los tributarios, 
los cuales constituyen la categoría más representativa, cua-

Ellos representan una transmisión obligatoria de valores 
económicos, fundamentalmente monetarios, a favor del 

-
tisfacer necesidades sociales y lograr determinadas metas 
socioeconómicas. En este sentido Fonteboa y Suero (2003, 

… el conjunto de relaciones básicas y de instituciones 
de carácter jurídico y económico vinculadas al progra-

mediante la aplicación de su poder de coacción y su-

objetivos. 

Entre sus componentes esenciales se encuentran los 
principios de imposición y la política tributaria, considera-
dos los  preceptos o directrices fundamentales que cons-
tituyen el basamento normativo para la ordenación de los 
tributos. Entre dichos principios se encuentran los gene-

-

-
to de medios institucionales denominado administración 
tributaria, que tiene la responsabilidad de crear y desarro-
llar mecanismos capaces de poner en práctica las formas y 
métodos menos costosos para las captaciones de obliga-
ciones establecidas, impidiendo de forma consecuente el 

En resumen, el sistema tributario de un país es el ejer-
cicio del Estado en aras de obtener contribuciones para 
garantizar su sostenimiento y las actividades de carácter 
público, cuya magnitud y procedencia depende de las con-
diciones concretas del país en sus diversas etapas históri-
cas y surge como una necesidad de crear una conciencia 
tributaria en la población, que permita comprender el 
pago de tributos al Estado como parte de un deber social 

-
tisfacer los requerimientos de la sociedad. 

Cuando un Estado pretende maximizar el bienestar 
de la población, valiéndose para ello de instrumentos 

-
ra tributaria, que le permita comprender la importancia 
del pago de tributos (impuestos, tasas y contribucio-
nes), y una adecuada disciplina en el cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de pago de los mismos, que 
sólo pueden ser resultado de la educación y de la pre-
paración de cada ciudadano en torno a por qué y para 
qué es necesario el pago de tributos y del cumplimiento 
estricto de las normativas que regulan su implementa-
ción. El pago de los tributos de las personas naturales y 
jurídicas se establece por ley y reglamentaciones com-
plementarias, y tiene por objetivo proveer de recursos 

-

sino que el mismo es aplicable en todo el mundo, y cons-

cuentan los Estados para asumir los gastos que garantizan 
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los objetivos esenciales que se persiguen con la aplicación 
de un sistema tributario en una economía socialista, inclu-
yen, entre otros, los siguientes elementos: 

-
-

tenibles para la economía del país. 
-

grar redistribuir los ingresos. 
Constituye un mecanismo regulador de la actividad 

Por tanto, conforme a la ley vigente y de la que se deri-
van las indicaciones para el ejercicio tributario, la actividad 
tributaria se encarga de aplicar los mecanismos de capta-
ción y control de ingresos en función del potencial recau-
datorio y su destino al  presupuesto.

En el libro  es-
crito por un 

-
pativos:

Ingresos cedidos: Provienen  de  los recursos  que  apor-
tan  las  entidades de  subordinación  local  y otros  que  
por  su  procedencia  están asociados a una erogación 
que tuvo o tiene que realizar la localidad. El ejemplo 
más claro es el  Impuesto sobre la Fuerza de Trabajo, 
que se cede totalmente a los presupuestos locales, con 
independencia de la subordinación del contribuyente, 
ya que es en la localidad donde se formó y se atiende al 
trabajador y su familia. 
Ingresos participativos: Son ingresos que corresponden 
al presupuesto central y se otorga un tanto por ciento 
de participación de los recaudados en la localidad, de 
los cuales la participación se autoriza del Impuesto So-
bre Utilidades de las empresas de subordinación nacio-
nal y de determinados productos del Impuesto sobre 

que incide en los niveles recaudatorios tiene importantes 
elementos a considerar, por lo que en el siguiente subepí-

en la gestión de la administración tributaria a nivel local.

índole macroeconómica. Ella es expresión de la demanda 
de recursos adicionales, por encima de los ingresos ordina-
rios, que presenta el Estado para acometer sus objetivos 
de política en la esfera del gasto público. 

-
mico, los gastos en que incurre el Estado son mayores que 

los ingresos recaudados, decimos que el presupuesto pre-

maneras en dependencia de cómo se muevan los ingresos 

económicos. Existen diferentes variantes, partiendo del 
supuesto de que arrancamos de una situación de equili-
brio, o sea los gastos públicos son iguales a los ingresos.

Se incrementan los gastos y permanecen constantes 
los ingresos.
Disminuyen los ingresos y permanecen constantes los 
gastos.
Aumentan los gastos y los ingresos, pero en mayor me-
dida aquellos que éstos.
Disminuyen  los gastos y los ingresos, pero en mayor 
medida éstos que aquellos.

Esquema metodológico para el análisis de la carga 
tributaria y su contribución a la disminución del 

Para lograr un análisis de la carga tributaria que le permita 
-

tarios en contribución al cumplimiento del requerimiento 

en el desarrollo de la localidad, se proponen seis pasos, que 
responden a la lógica metodológica de la investigación. 

Diagnóstico del municipio y sus agentes eco-
nómicos. El análisis estará dirigido a mostrar información 
más detallada de la actividad económica dentro del poten-
cial de desarrollo del municipio, es por ello que teniendo en 
cuenta la importancia que revierte el diagnóstico, como téc-
nica útil en la descripción de las características que posee 

-
lizan o potencian su desarrollo, es empleado en este paso 

las potencialidades referentes a las actividades económicas 
fundamentales y las principales producciones, así como las 

-
ción de los ingresos tributarios y propician su recaudación, 
considerando el subsistema económico territorial como ob-
jeto de esta investigación.

Este paso debe desarrollarse combinando técnicas de 
trabajo en grupo, y realizando sesiones de trabajo presidi-
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da por el vicepresidente que atiende la economía e integra-
da por los organismos globales del municipio, a las cuales 
se invitará a representantes de cada una de las distintas 
organizaciones con el propósito de realizar un intercambio 
y propiciar el compromiso de estos directivos para que se 
conviertan en gestores del cambio territorial. Además de 
que todos los miembros de las organizaciones involucra-
das conozcan y comprendan la importancia de la tarea y se 

Una vez logrado este objetivo, en condiciones de en-
frentar la propuesta del diseño de una herramienta de aná-
lisis de la carga tributaria y su contribución a la disminución 

Segundo paso
y actividades de trabajo por cuenta propia que se desarro-
llan conforme a los nuevos cambios en la economía cubana, 
en particular la del territorio.

El diagnóstico conducirá en este paso a analizar cuáles 
son las actividades propias del territorio, además de las 
diferentes modalidades de ejercicio de trabajo por cuenta 
propia, ya sea en la creación de cooperativas no agrope-
cuarias o los modelos de gestión mediante el arrendamien-
to de locales de la gastronomía  y los servicios, incluyendo 
el transporte.

Fuente: Elaboración propia.

DIAGNOSTICO TERRITORIAL 

DETERMINACIÓN DEL POTENCIAL DE RECAUDACIÓN

Análisis de la estructura económica del 
territorio.

CARGA TRIBUTARIA  

ANÁLISIS DE LA 
CARGA TRIBUTARIA 

Determinación de las figuras tributarias y sectores que 
inciden en mejorar la recaudación. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS 
CAUSAS PRINCIPALES 

QUE AFECTAN LA 
RECAUDACIÓN

TRIBUTARIA 

CONTRIBUCION A LA DISMINUCIÓN DEL DÉFICIT FISCAL A NIVEL LOCAL

Cumplimiento de 
los niveles de 
recaudación 

tributaria  

IDENTIFICACIÓN DE LOS SECTORES ECONOMICOS ESTATALES Y 
ACTIVIDADES DE TRABAJO POR CUENTA PROPIA
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 Determinación del potencial de recaudación 
conforme a las estructuras económicas que se crean y los 
bienes y servicios que se ofrecen, como formas de generar 
ingresos en el territorio.

-
cipio y caracterizada de manera particularizada cada una 
se dará cumplimiento al objetivo de conformar el poten-
cial de recaudación, para cubrir las demandas de recursos 

-
querimientos de los pobladores.

 Determinación de la carga tributaria partiendo 
del potencial recaudatorio.

del municipio, se podrá determinar la carga tributaria que 
pueden soportar las organizaciones económicas, partien-
do de la necesidad de que tendrán que lograr un aumento 

potencialidades productivas o de servicios.

 Una vez determinada la carga tributaria, se lle-
van a cabo los análisis en los indicadores que la componen, 
para lo cual se proyecta:

Analizar la estructura de impuestos captados en el 
periodo haciendo hincapié en los ingresos cedidos y 

-
nancieros captados en el territorio son generados por 

participativos en cumplimentar la totalidad de estos 
recursos, ambos están condicionados por el desarrollo 
alcanzado en el territorio y en correspondencia con la 
infraestructura económica.
Determinar el porcentaje que representa la recauda-

-
ción con el comportamiento de la circulación. 

el territorio de generar por concepto de tributos, sino 
que su contenido debe estar en el análisis de las varia-
bles que la conforman y a través del estudio detallado 
de éstas, incidiendo puntualmente en indicadores rele-

-
minación porcentual de los ingresos tributarios relati-
vos al valor agregado, en relación con la producción y 
circulación mercantil del territorio, permitirá analizar 
cuánto se está recaudando considerando lo que produ-
ce endógenamente el municipio en valor y si éste limita 
una mayor obtención de ingresos tributarios

Analizar la relación ingreso-gastos del presupuesto, 
particularizando cuáles son por concepto de gastos co-
rrientes y cuáles por gastos de inversión. De igual for-
ma, es preciso un estudio de la correspondencia entre 
lo realmente captado por concepto de ingresos tributa-
rios y los gastos que se originan en el presupuesto, in-
cluidas las inversiones, por su impacto en el desarrollo 
territorial.

se debe incidir para la mejora de la recaudación. Un aná-
lisis de la recaudación de impuestos permitirá informar 
a la autoridad local por cuáles conceptos se está o no in-

al presupuesto, así como el comportamiento de las de-
terminaciones de ingresos conforme a lo que se indica 
por concepto de cedidos y participativos. Consecuen-
temente, estos análisis permitirán incidir puntualmente 
en los contribuyentes, detectar la cuantía de ingresos 
en sus actividades económicas, qué base imponible y 
qué tipo impositivo se les aplica, así como otros proce-
deres propios de la gestión. 

Sexto paso
para el incremento de los ingresos tributarios y mejoras en 
la determinación de la deuda (impuesto), para una interven-
ción directa por los órganos de gobierno, y que contribuya a 

-
tenido por años el municipio.

1. 
tributaria a nivel local permite evaluar con mayor preci-
sión el desempeño de las organizaciones económicas del 

2. A  pesar de la necesidad e importancia del conocimiento 
del comportamiento de la carga tributaria, aún es inci-

e n el práctico, de lo cual no está exento su análisis. 
3. 

en la generación de una mayor carga tributaria de las 
organizaciones económicas en el municipio, al inicio de 

propuesta metodológica.
4. 

económicas permitió diseñar un esquema metodológi-
co para el análisis de la carga tributaria a nivel local.
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5. Se demuestra la viabilidad de la aplicación metodológi-
ca para el análisis de la carga tributaria a nivel local.

6. -
nuo de la gestión gubernamental en  las organizaciones 
clave del municipio, que permitirán la mejora continua 
de la economía interna y propiciaría las bases para el 
desarrollo de la localidad.
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